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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de m de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 

r 

n m BE FILIPINAS 

S e c c i ó n 2 . » 

Manila, 1.' de Marzo de 1893, 
h o x disposición del Gobierno de S. M, con 

ria4a fecha, hago entrega del cargo de Go-
r Jnador General de estas Islas., al Excmo. 
e M General 2/ Cabo, D. Federico Ochando. 

íComimíquese y publiquese. 
DESPUJOL. I 

larari: 

jare;, 

3 
HABITANTES DE FILIPINAS. 

Relevado del mando superior de este Ar-
sJpiélago, por disposición del Gobierno de 

^ÍM., he hecho entrega de él al digno Ge-
.aíGÍal Segundo Cabo, D, Federico Ochando, 
fejil cesar en tan espinoso cargo, cúmpleme 
[e,°l las gracias á cuantos me han prestado 
jarJ eficaz ayuda en mi misión esencialmente 

3 ¡ral izado ra, á cuantos me han secundada 
| mi propósito gubernamental de imponer 

edie|dos, sin excepción, la obediencia á la Ley, 
le*e á todos por igual obliga. 

4 los que han dificultado mi gestión, y 
Atribuido á abreviarla, mi más ámplio 

porción. 
;-e3lta la frente, tranquila la conciencia y 

H la íntima satisfacción del deber cumplido, 
iGaAponderé de todos mis actos ante los po-

3psde la Nación. Ante ellos, también, ex-
idre las necesidades morales y materiales 

edigeste país tales como un detenido estudio 
apjj ías ha hecho comprender, 
lejantretauto, al despedirme hoy de vosotros 
X̂1111 aí?ct? 611 el alma' de cuya sinceridad 

t^uno dudará, sírvanos á todos de símbolo 
í á l r o o i 0 1 1 ^ ef ^ha , en pró de los sagrados 
S f eses de la Patria, el grito de «VIVA E S -
^ » que hermana todos los corazones. 

Vuestro Gobernador General, 
ir: 

lie 
EULOGIO DESPUJOL. 

SOLDADOS DEL EJÉRCITO DE FILIPINAS. 

i r a ' ^ p ^^T1106 "í6868 ^ he tenido la 
^Bciar l ^nda r0s ' hetenido ocasión de ñ cuvo & Víestra? ^r^des militares, 
fel entrpJí A 0 ^ / ^ o sin cesar. 
lé or ai Htin 0ry el niando' de órden 
L 'probad antes que 

l a Podido 08 P ™ ^ ™ * presupuestos 
^ ^Í omn00 . ^ a ^ s los efectos de mí solici-

Í Y puestos e^ent^ ^mentadas vuestras 
M^en4eSt0|raec^^ guerra todos los 
Wt^ me m n ^ H - ^.autorización que 
M ^ a y ̂ h o s , 0 ^ 1 ^ recientemente, como rprf ierno de s i& Ueba de su confianza, el 

l ^ ó n y s t v a ' ^ n i 3 ^ ^ 1 1 . 8 ^ ^ de 811 actual 
|danao y me.PPH e-Styos destacamentos de 
W que se a 108 recursos é instala-

^ uo esU prep?rand0' el corazón esta lejano el dia en que asen

tareis definitivamente la atrevida planta en 
las orillas de la Laguna de lanao y dejareis 
en ellas izado para siempre mestro glorioso 
pabellón. 

Ya que la suerte me nie^a el honor, un 
dia, y otro ambicionado desde mi llegada, de 
guiaros yo mismo en tan señalada empresa, 
estad seguros de que de lejos celebrará vues
tros triunfos con el mismo entusiasmo de 
siempre. 

Vuestro Gapitan General, 

EULOGIO D E S P U J O L . 

Secretaría, 
S e c c i o n 2 

En virtud de lo dispuesto por el Gobierno 
de S. M, con esta fechadme ne hecho cargo 
del Gobierno General de estas IslaSe 

Manila, 1.° de• J ^ ^ ^ ^ ^ T O ^ ^ ^ — ' - ^ " 
FEDERICO OCHANDO. 

HABITANTES DE FILIPINAS. 

Al hacerme cargo del mando de este Ar
chipiélago, obedeciendo órdenes telegráficas 
del Gobierno de S. M. dirijo mi afectuoso 
saludo á las Autoridades, Corporaciones y 
habitantes de esta hermosa y querida región 
de la Nación Española. 

Inspirándome en el amor que S.̂  M. la 
Reina Regente siente por sus subditos, y 
á la vez siendo fiel intérprete de los deseos 
de su Gobierno responsable en favor del 
bienestar y progreso de los pueblos de F i 
lipinas, podéis contar, mientras ejerza el 
mando, con que dedicaré toda mi volun
tad y mi inteligencia á conseguir el fo
mento y desarrollo de los intereses del 
pais, cumpliendo por mi parte y haciendo 
cumplir rectamente las Leyes. 

Manila, i,0 de Marzo de 1893. 
Vuestro Gobernador General interino, 

FEDERICO OCHANDO. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 1.* 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. M i 
nistro de Ultramar en telegrama oficiil de 24 del co
rriente, el Excmo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer, que ínterin no se expida por el 
Gobierno de S. M . el Regium Exequstur al nombra
miento hecho á favor de Mr. Charles a. Corvan para 
desempeñar el Consulado de los Estalos Unidos en 
esta Capital, se considere á dicho Sr. desde esta fe
cha, como Cónsul interino de la expresada nación, 
cesando en su consecuencia en dicho destino el Sr. 
D. León W i l l i a m Laland que actualmente lo desem
peñaba. 

Lo que de órdea de dicha Superior Autoridad se 
publica para general conocimiento. 

Manila, 27 de Fedrero de 1893.—Lui> de la Torre. 

Parte militar. 
Servicio de la Plaza para el dia 2 de Marzo de 1893. 

Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Ingenieros, D. Rafael Agui-
lar.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Bellido. 
—Hospital y provisiones, núm. 68, l.er Capiian.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r 
tillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 72. , 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 

DE MANILA. 
En el dia de hoy he hecho entrega de los cargos 

^»—Oors^g-^dor x Vic=-Presidente del AyaaLrimieuto 
de esta Ciudad, al Excmo. Sr. D. Aníbal Alvarez 
Ossorio, nombrado por superior decreto del Gobierno 
General de 25 del presente mes. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 27 de Febrero de 1893.—R. Reyes. 

En el dia de hoy, me he hscho cargo interina
mente del Corregimiento y Vice-Presidencia del Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en virtud de lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Gobernador General, en 
superior decreto de 25 del corriente. 

Manila, 27 de Febrero de 1893.—Alvarez Ossorio. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Sr. Corregidor Vice presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital, se saca á 
pública subasta para su remate en el mejor postor, 
la contrata de la recaudación del arbitrio de la ma
tanza y Jimpieza de reses de esta Ciudad y arra
bales de Binondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita 
y Malate, por el término de tres años, á contar desde 
el dia l.o de Junio del presente año hasta fines de 
Mayo de 1896, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 24 de Marzo próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 24 de Febrero de 1893,—P. S., Gerardo 
Moreno. 

Pliego de condiciones para contratar en püblioa su
basta la recaudación del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de esta Ciudad y arrabales de 
Binondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, San 
Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita 
y Malate, por el término de tres años, á contar desde 
el dia l .o de Junio de 1893, hasta fines de Mayo 
de 1896. 
1. a Se arrienda el arbitrio de la matsnza y lim

pieza de reses vacunas, de cerda y lanar para el 
consumo de esta Ciudad, arrabales de Binoddo, Tondo, 
S. José , Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, 
S. Fernando de Dilao, Ermita y Malate, por el tér
mino de tres años, á contar desde el l .o de Junio 
de 1893, hasta fines de Mayo de 1896. 

2. a E l tipo para el arriendo será en progresión 
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ascendente la cantidad anual de cuarenta y nueve 
mi l noventa pesos, ó sea en el trienio el de la de 
ciento cuarenta y siete m i l doscientos setenta pesos. 

3.a E l contratista cobrará por derechos de ma
tanza lo siguiente: 

Ps. 

Por cada torete toro o 
buey que se mate . 

Por cada cerdo que] se ] 
mate. 

Por cada carnero que se 
mate. 

Rls. Cts. Ps. Cént. 

50 

374i8 

50 
Loa lechones cuyo peso fuere menor de uaa arroba 

y S9 maten dentro de las casas particulares no pa
garán derecho alguno, pero si devengarán el dere
cho correspondiente cuando se lleven al matadero. 

4. a Se autoriza la matanza en casas particulares 
para el consumo de sus propios dueños, de terne
ras de menos de un año, carneros, ovejas y cer
dos, prévio reconocimiento del Inspector Veterinario 
y pago al contratista de los derechos señalados en 
la tarifa que expresa la condición 3.a 

E l incumplimiento de esta condición será castigado 
con la multa de cinco pesos por la primera vez, y 
doble por la segunda, y decomiso de la res. 

5. a Los gastos de la matanza y limpieza de reses 
sê  harán por cuenta de los propietarios del ganado. 

6. a Es obligación del contratista, facilitar los en
seres y utensilios necesarios para matar, desangrar, 
degollar, descuartizar y sellar las carnes de las re
ses vacunas, lanares y de cerda que se sacrifiquen 
en el matadero, así como las cauas necesarias, leña 
y hornillos para la matanza y limpieza de cerdos. 

Es asimismo obligaciói del contratista cuidar de la 
limpieza diaria de toda la casa matadero después de 
verificada la matanza, para cuya operación destinará 
el número de mozos que el Sr. Regidor Inspector 
le designe. 

También será obligación del contratista alumbrar 
diariamente el local de la casa matadero, con la clase 
y número de luces que el Ayuntamiento designe, 
haciéndose cargo del material colocado para el indi
cado fin, el cual conservará en buen estado y lo en-
t reg i rá en el mismo, al finalizar su contrata. 

íSi por el Ayuntamiento se acordára la sustitu
ción del actual alumbrado por otro de distinto sis
tema que hiciera necesario el cambio de aparatos, será 
de cuenta del municipio la instalación primera, y 
de la del contratista, el sostenimiento en ios mismos 
términos que para el sistema actual. 

7. a Habrá un matadero principal en el sitio que 
ahora existe, ó á donde convenga establecerlo al 
Excmo Ayuntamiento, para el mejor servicio público, 
y todas las reparaciones que exija serán de cuenta del 
contratista, excepto las procedentes de casos fortuitos. 

8. a E l contratista podrá elegir las personas que 
necesiten par i el mejor servicio de la contrata, y 
dará conocimiento de sus nombres y circunstancian 
al Excmo. Ayuntamiento para que se les expidan los 
correspondientes nombramientos, según es costumbre. 

9. a En conformidad al Superior decreto de la Di 
rección general de Administración Civi l de 20 de 
Septiembre de 1875, no se admitirá en los merca
dos públicos de la jurisdicción municipal, para su 
expendio, más carnes que las procedentes de la casa 
matadero del Excmo. Ayuntamiento. 

10. En el caso de introducirse carnes en esta 
Ciudad, cuyas reces no hayan sido muertas en el 
mataiero munic pal, se declaran matanzas clandestinas 
imponiendo además, al expend dor, la multa de cinco 
ppsos, que deberá hacer efectiva en el correspon
diente papel. 

11. En las aprehenciones de matanzas clandesti
nas, que se hagan, serán destinadas las carnes de 
aquellas á los establecimientos de Beneficencia, si re
conocidas por el Inspector. Veterinario del Exmo. 
Ayuntamiento resultasen de aprovechamiento para el 
consumo, prévio conocimiento del Sr. Corregidor 
Vice-Presidente ó SB. Regidor Inspector del matadero, 

12. La conivencia en las matanzas clandestinas 
por parle del asentista será penada, la primera vez, 
con la multa de cincuenta pesos y si reincidiese re
sultando que las reses muertas clandestinamente por 
el asentista padecían enfermedad que hiciera nociva 
la carne para el consumo, le serán impuestas las 
penas marcadas en el capítulo 5.° articulo 1.° y 2.° 
del Reglamento para el régimen interior de la casa 
matadero de 26 de Junio de 1864. 

13. La expedición de papeletas que justifiquen la 
legi (.imitad de la matanza y pago de derechos la ve-
flrará el contratista en recibos talonarios impresos y 
foliados que se rubricarán por el Veedor de la casa 
111 ladero, y se sellarán sobre el talón de manera 
q-ie al cortarlo se divida el sello. 

l ' t . Cada papeleta talonaria la extenderá el contra-
tis'u para una sola parsona, pudiendo contener todas 
laá reses que aquella mate diariamente para el abasto 
exi resando el número . 

15. Cada papeleta talonaria que carezca de la rú

brica de Veedor delnatadero con los requisitos pre
venidos en el art. 1-del capítulo 1.° del Reglamento 
para régimen interi' d^ la casa matadero de esta 
Ciudad, se consideran como comprobantes de ma
tanza clandestina. 

16. Para evitar qi en los mercados se expenda carne 
procedente de mataras clandestinas, el Conserge de 
la casa-matadero «tará provisto de papeletas i m 
presas que entregai. á los que extraen carnes de 
dicho establecimienl para los puestos de expendio; 
en la papeleta se expesará el nombre del vendedor, el 
mercado donde ejorc su oficio, el número de cuartos 
que lleva á venta, y i la carne hubiera tomado al peso, 
las arrobas y libras; estas papeletas se presentarán al 
Conserge de; mercad que las inutilizará, imponiéndoles 
una marca de que stará provisto, sin cuyo requisito 
no será admitida 1? carne en el mercado. 

17. Los Conserjes no admitirán en sus respecti
vos mercados carní á la venta si no por medio de 
las papeletas impreas que librará el Conserge de ¡a 
casa-matadero que icmpruebe procede de este esta
blecimiento. 

18. E l contratisi se obligará á entregar en la 
Secretaría del E?cco. Ayuntamiento los libros de pa
peletas talonarias t a pronto como haya expedido las 
doscientas papeleta! de que debe constar cada libro. 

19. Con arregr á lo prevenido en el art. 26 del 
Reglamento, sóbrela transmisión de la propiedad del 
ganado mayor, su narcación y matanza para el oon-
sumo, aprobado ptr Real órden de 19 de Agosto de 
1862, se prohibe la matanza de reses hembras de 
todas las edades cm el fin de fomentar sus castas. 
Sin embargo de h anterior prohibición se permite 
la matanza de rests hembras, inútiles para la cría, 
y de las viejas, sclo en las provincias donde nace 
y reside el ganad), prévio reconocimiento y certi
ficación que fiirmaián el Juez de ganado y dos prin
cipales, así como las llamadas machorras, en el mismo 
pueblo donde se crian, prévio reconocimiento también 
y certificación de principales y Juez de ganados, con 
arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Goberna
dor Superior Civil en su decreto de 12 de Mayo de 
1865: para el caso de presentarse en el matadero de 
esta Ciudad reses vacunas hembras siempre que sean 
viejas ó estériles ó inservibles para la cría, se auto
riza su matanza prévio reconocimiento del Inspector 
Veterinario en conformidad á lo dispuesto por el Sr. 
Gobernador Superior Ci^# en Superior Decreto de 19 
de Diciembre de 1871. 

20. J contraventores á la prohibición que se cita 
en la- .«mte uaaiüuiou pcig îó». - ^ i a «^u .» J A <-x"inf-B 
ó veinte pesos. Estas multas serán mitad para el 
Fisco y otra mitad para el aprehensor y denuncia
dor: para la totalidad de las multas se exigirá en el 
papel correspondiente y el pago de los partícipes de 
la misma se atendrá á lo ordenado en el decreto 
de la Suparintendeucia delegada de Hacienda de 15 de 
Setiembre de 1863. 

21 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el contratista 
en la Tesorería recaudación de propios y arbitrios 
del Excmo. Ayuntamiento, por mensualidades adelan
tadas. En el caso da incumplimiento de este artículo, 
el contratista perderá la fianza, entendiéndose su in
cumplimiento transcurridos los primeros ocho dias en 
que deba hacerse el pago adelantado del mes, abonando 
su importe la fianza y debiendo la misma ser repuesta 
por dicho contratista si consistiese en metálico en el 
improrogable término de quince dias y de no ver i 
ficarlo se rescindirá el contrato bajo las bases esta
blecidas en la regla 5.a de la instrucción de Febrero 
de 1852. 

22. La subasta se celebrará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se inser
tará á continuación. 

23. Para ser admitido á licitación, deberá acompa
ñarse á la proposición y por separado de ella, docu
mento de depósito en la caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesorería Central de Hacienda, de la can
tidad de siete mil tres cientos sesenta y tres pesos, 
cincuenta céntimos equivalente al 5 p § en los tres 
años de la contrata. 

24. Según rayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose las fianzas de licitación, el Presidente dará el 
número ordinal correspondiente á los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

25. Una vez recibidos los pliegos no podrán re t i 
rarse bajo pretexto alguno quedando sujetos á las con
secuencias del íscrutinio, 

26. A la hcra precisa que señale el pliego de 
condiciones, se dará principio á la apertura y escru
tinio de las p'oposiciones por el órden de su nu
meración, leyéidolas el Presidente en alta voz y to
mando de cadt una de ellas nota el actuario. 

27. Si hubfese tipo reservado se publicará tam
bién acto conlnuo y tanto en este caso como en 
el de ser conocino dicho tipo, el remate se adju
dicará al mejor postor, haciendo en alta voz la 
competente declaración el Presidente, á reserva sin 

embargo de la aprobación del Excmo. Sr. 
general de Administración Civ i l . 

28. Si resultasen empatadas dos ó m ĝ Xjel 
siciones que sean las más ventajosas, se ajjy 
citación verbal por un corto término que {Sii 
Presidente solo entre los autores de aquei^P 
judicándose el remate al que mejore más^lP-
puesta. 

En el caso de no querer mejorar ninguUoJ 
que hicieron las proposiciones que resultaron! 
lee, se hará la adjudicación en favor de a q j 
pliego tenga el número ordinal menor. ¡ 

29. No se admitirán reclamaciones ni obsj 
nes de mugan género relativas ai todo ó p& 
acto de la subasta si no para ante el Excmo. 
rector general de Administración Civil , desJvai 
celebrado el remate con las apelaciones quQpnl 
concede. rol 

30. Finalizada la subasta, el President 
del rematante que endose en el acto á 
Excmo. Ayuntamiento y coa la explicación op0 
documento de depósito para licitar, el cual' 
cancelará hasta tanto que se apruebe la SQ 
en su vista se escriture el contrato á satisfo 
dicha Excma. Corporación. 

31 . Los demás documentos de depósito, ga 
vueltos sin demora á los interesados. 

32. E l contratista se afianzará á satisface! 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á quelj 
el 10 p § del total del arriendo en los tu .. 
en que se ie adjudique este servicio. 

33. A los ocho dias de notificado el contri "íl 
la aprobación de la fianza que proponga dei Jql 
tregar la escritura de obligación otorgada, a Jfl 
cuya entrega le será devuelto el documento 
pósito para licitar. 

34. Se admitirá como fianza, motálico, 1 
billetes del Tesoro, en depósito en la caja del 10 
nombre á cargo de la Tesorería Central da H j 
pública. .[1: 

35. El contratista podrá subarrendar el ai 
asi le conviniese; pero entendiéndose que k í0 
nistración no' contrae compromiso alguno CM 
barrendadores puesto que todos los porjuici 
por tal subarriendo resulten al arbitrio será 
sable directamente el contratista, no obsltó 
aquellos puedan reclamar contra este lo m 
derecho convenga. 

36. No tendrá efecto la subasta mientr»! 
aprobada por la autoridad superior y se hajl 
di da la oorreapondiente escritura de obligadl 

37. Si á pesar de las presentes condiciflia, 
tase el contratista al exacto cumplimientojT 
tipulado, se procederá á la rescisión del m 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo 
haciendo uso de la fianza en garantía, 
á efecto el embargo de bienes suficientes 
mis prevenido en la instrucción de 25 deffl 
1858, exigiéndole también los daños y P ^ jL 
por incumplimiento diere lugar. ^ 

38. Según lo preceptuado en Real órdes^ 
de Octubre de 1858, el Ayuntamiento S3 ríC£ 
derecho de rescindir el contrato si asi le cof 
á sus intereses, prévia la indemnización qiü 
las leyes. 

39. Los gastos de la subasta, el oto 
de las escrituras y las copias y testimonios! 
necesario sacar, serán de cuenta del rematój 

40. E l Ayuntamiento se reserva el derecho 
rrogar este contrato por seis meses, si asi*1 
á sus intereses. 

41. Se reserva asimismo al AyuntaruieD». 
recho de aumentar en la cantidad propo^jP 
resulte, el importe de adjudicación y por coDf 
el de la fianza en el caso de ser autoriza^, 
superioridad a lgún nuevo aumento en lo3^ 
tipos ó tasas. 

Caso de no convenir el aumento al CigJ 
quedará rescindido el contrato sin derecho |€gj 
nización. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata ^ 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego ^ : 
nes para este servicio, se reserva el Ayu*! 
el derecho de acordar con el contratista | 
tipo anual del arriendo bajo la garantí;1' 
critura otorgada y fianza que corresponnj 
resultára acuerdo entre ambas partes í116, j ; ^ 
dido el contrato, sin que el contratista 1 . SÍ 
cho á indemnización alguna. ^ 

MODELO. 
Don N N vecino de N 

personal que exhibe, ofrece tomar á su carg? | ^ 
del arbitrio de la matanza y limpieza flJj 
cunas, de cerda y lanar de esta ^ i ^ í J J | 
de Binondo, Tondo, S. José, Sta. orgu fy 
S. Miguel, Sampaloc, Ermita, Hálate Y, ^ 
de Dilao, por el término de tres años, a 
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i l T 4 n ña Junio de 1893 hasta fines de Mayo 
* Í«Q6 oor la candad anual de . .. pfs. f letra 
de 1896 P0 Y con enteía sujeción al pliego de con-

. . número, y con e j de ^ 

^ felPU2t dt0 Noviembre de 1892.-Es c o p i a . -
S Gerardo Moreno. 

no INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

Negociado l.o 
S I Intendente Militar de estas Islas. 

mee saber: que'existiendo en esta Intendencia, una 
• n T P de Ordenanza Celador dotada con el sueldo 

^ ^ J de 465 pesos v opción á derechos pasivos, se 
18 " ^ P en conocimiento del público, para que los Sar-

^ntos Y Cabos licenciados del Ejército sin notas 
H Wavorables que deseen ocuparla, se sirvan ^ presen

il L r jas ooortunas instancias en esta Intendeacia acom-
P0» -«Has de copia legalizada de su licencia absoluta, 
ial Sa.idaS al E^cmo. Sr. Capitán General, antes del 
s,1írflD15 del prósimo mes de Marzo. 
sf«f Manila, 28 de Febrero de 1893.-rManuel Valdivielso. 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Neg-ociado 1.°—Núm. "ttt. o 
Debiendo preverse por oposición una plaza de 2 . 

^ yscrib'ente Europeo con destino al Crucero «Reina 
Cristina,» se auuncia al público para que los de 

ltn nauella procedencia que se consideren aptos para 
^ iesempeñar dicha plaza, eleven sus solicitudes al 
11 Sxcmo. é limo. Sr. Comandanta general dei Aposta-

3Q,Í iero y Escuadra dentro del plazo de 15 dias, coñ

acs 
le 

io exc ^ iificará por medio de sus partidas de nacimiento 
íiendo condición precisa que el que la obtenga, 
lueda obligado a seguir con el baque á todas las 
«omisiones que se le confieran dentro y fuera del Ar-
¿ipiélago. 

Las materias sobre que ha de versar el exámen son: 
'eraJ Lectura. 

^ Escribir al citado correctamente con claridad y per-
ítección de letra. 

Buena disposición para la nota ó dictado. 
Ortografía. 
Las cuatro primeras reglas de aritmética. 
En igualdad de circunstancias, serán preferidos los 

Îque conozcan algún idioma, dibujo etc. 
|p Cavite, 27 de Febrero de 1893.=Enrique Sastre. 

, 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Hallándose vacante la plaza de Ayudante de ma
quina de la Colonia Penitenciaria Agrícola de S. Ra-
•üon dotada con el sueldo de 25 pesos mensuales, en 

^ viriud del Superior Decreto de 16 del actual, se hace 
reCâ er â  P^^00 ?ara (lue los (lue reúnan condiciones 
Jara ello y deseen optarla, se presenten con sus ins-
Jtancias documentadas en esta Inspección dentro dei tér-
^nino de 10 dias, á contar desde esta fecha, 

t n i ^ ü » ) 22 de Febrero de 1893.~P. O.—El Mayor, 
fj^earo Serrano. 2 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

1CU 

¥ 
coi 
A! 

enl: 
Debiendo proveerse por la Junta Inspectora de este 

Hospital, una plaza de Agrimensor Titulado, creada 
orci|por acuerdo de la misma, para la Hacienda de San 
c0Ili: imaei de Buenavista en la Provincia de Bulacan, cuya 
[lú S-S10n ^ de liacer Por concurso; se anuncia al 
loá í a r . ' aJ de ^ los ^ se crean en condiciones 

Z l ^ T desemPeñ0) presenten sus solicitudes docu-
^ H ^ l , ? 8 ei1 f31? Administración ó en la de dicha 

h0! esta fechk ̂  de VeÍate dÍaS á COütar desde 

¿pal ^ ^ í f ? de la P^sidencia se publica en la Gaceta ipara general conocimiento. 
^ p Manila, 23 de Febrero de 1893.-Fransisco de P.' 

TESORERIA GENERAL DE"HACIENDA PUBLICA 
¡da,! ne ^ i DE FILIPINAS. 

l3tiídel a c t u a l J i r 1 ? 8 - 1 1 de la mañana del dia 27 
te¡i ^s a c t ^ LT̂ ™ á los habilitados de las cía-

h t a TesorerS L ? clon31g,riados sus haberes 
aibramientos J w ? 1 ^ f linp0rte de sus respectivos 
J^^ana del' refeH n ^ H ^ 1 1 6 dada8 l8S 11 de S 

C0Í g^ente los l i h r ^ - ^ 21 ' Se satisfal,áa al dia si 
T o a r s e ea dicha T 03 ^ h ^ a ó dejado de P ^ -

UeK Lo que Se annnJeSOrería á ia indicada W 
yl^abilitados anuacia Par'a conocimiento de dichos 

f j M ^ a . 25 de Febrero de 1 8 9 3 . - ^ Arizcun. 
coi' 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajos» 

Don Miguel Navarrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitios «Agtagsin y Lusong*,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Basilio Manao; al Este y 
Oeste, montes del Estado; y al Sur, el de Bernardo 
Maneje; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de treinta hectáres, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—p. A . , J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo Mancayan. 

Doña Lucía Bersoza solicita la adquisición de te
rrenos situado en el monte «Tuny,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno del solicitante; al Este, rio I sü , 
al Sur, terreno dsl Estado, y al Oeste, rio Dalipey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que ea cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para )os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Manila. Pueblo de Montalban. 

Don Tiburcio Torres solicita la adquisición de terreno* 
en el barrio «S. José,» cuyos límites son: al Norte, 
rio grande; al Este, terrenos comunales del pueblo de 
S. Mateo; al Sur, la hacienda Payatas; y al Oeste, 
con esta hacienda; comprendiendo entre, dichos límites 
una superficie aproximada de tres quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

D. Rufo Requinto solicita la adquisición de terre
nos en el barrio «Quinatacutan hoy S. José» cuyos l ími
tes son: al Norte, montes del Estado y rio Quinatacutan, 
al Este, terreno de Francisco Tupas y montes del 
Estado; al Sur, el mismo rio Quinatacutan, y el de 
Francisco Tupas, y al Oeste, los de Celestino Tupas 
y Anacleto Ildefonso; ignorándose la extensión aproxi
mada, por no consignar el interesado en su instancias. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio «Manbinga,» cuyos límites 
son: al Norte, mar, al Este, mar y montes del Es
tado; al Sur, montes del Estado; y al Oeste, terrenos 
de Francisco Reformado y Juan Víctor, ignorándose 
la extensión apróximada, por no consignar el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Don Pedro Cerapon, solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Malbug, hoy S. José,» cuyos 
límites son: al Norte, Sur y Oeste, montes del Es
tado; y al Este, terrenos del solicitante; ignorándose 
la extensión aproximada por no consignar el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para ios efectos que en el mismo so 
expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge 
neral.—P. A . J. Guillelmi. 

Don Mariano Requinto solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Tala,» del barrio de Alumeros, 
cuyos límites son: al Norte, manglar, al Este y Oeste, 
montes del Estado; y al Sur, terrenos del solicitante 
y montes del Estado; ignorándose la extensión aproxi
mada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al púdico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge» 
neral—P. A. J. auülelmi. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OS IA DIRBGCIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por disposiciun ce la Dirección general de Adminis
t rac ión Civi l , ee sacará á nueva subasta pública el 
Arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
Teses del l .er grupo de la provincia de Manila, bajo 
«1 tipo en progresión ascendente de pfs. 2.032*50 anua
les y con entera y estricta sujeción al plieg*© de condi-
eiones publicado en la Gaceta de Manila núm. 232 
correspondiente al dia 20 de Agosto de 1892. E l acto 
t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
-de lafjcalle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo venidero 
ü las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.', acompañando preci-
aamente por separado, el documento de garantía co
arres pendiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
G a r c í a . i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nis t rac ión Civi l , se sacará a nueva subasia públicaj 
e l arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
Teses del 4.o grupo de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.509'84 anuales y con 
sentera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. i26 correspon
diente al dia 3 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá 
Jugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa n ú m 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
l lntramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Marzo próximo venidero á l a s diez 
« n punto de su mañana . Los que deséen optar á la su-
übasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
« a papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
¿Garcia. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
«arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
«le! 3.er grupo de la provincia de Cápiz, bajo el tipo 
sen progresión ascendente de pfs. 527'32 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones pulicado en la Gaceta de Manila núm. 153 cor
respondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. E l 
«acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa número 
•Í de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
M o ñ o n e s (Intramuros de esta Ciudad) v en la subal-
íterna de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próxi-
•aiimo venidero á las diez en punto de su mañana . 
.]Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a compañando precisamente por separado, el documento 
«ie ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
Crarcia. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
jministración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
•«1 arriendo del Juego de gallos del Distrito de Davao, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 827'68 en 
e l trienio y con cutera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 

correspondiente al dia 22 de Setiembre de 1891. 
.l&l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
-casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo 
-venidero á las diez en punto de su mañana . Los que 
jdeséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
sando precisamente por separado, el documento de ga-
rarantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
^García. 1 

Edictos. 
Don Tlicardo Rfcafort y Sánchez, Juez de 1.a instancia del 

distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Fulgencio Dionisio, 

indio, soltero, de 26 añus de edad, natural de Quingua, pro
v i n c i a de Bulacan, y empadronado en Tambobon y en la ca

becería de D. Pascual Sánchez, de oficio artis a, fiijo de Ro
mualdo y de Vicenta do la Cruz y reo ausente de la causa 
núm. 3026 que instruyo por hurto, para que en el término de 
i r í i n t a días, contados dpsde la publicación del presente edicto 
.vn la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan en este Juz-
gado sito en la calle de Salinas, nüra. 17 de este arrabal, á 
Da de ampliar su inquisitiva; en la inteligencia que de no hacerlo 

¿a*f sustanciaré y faiUró la referida causa en su ausencia y 
jabeldia, parándole Jos perjuicios que en dfrecho hubiere lugar. 

J>ado en Tondo k 25 de Febrero de 1863—Ricardo Ricafort. 
at—Formandado da su Sría. , Estan'.slao Hernasde? 

E n virtud de provicbncla dictada con fecha, de hoy en la 
causa núm. 3216 contra Gregorio Pcrelro por lesione», se cita, 
llama y emplaza a Albnso Gamson, indio, natural de Tondo, 
vecino del mismo, solero, de oficio banquero, de 16 años da 
edad, Agust ín Agullar, latural y vecino del pueblo de Caioocan, 
indio, casado, de 29 aíbs d« edad, de oficio sepulturero. E n 
gracio de los Reyes, xatural d» Balinag provincia de Bulacan, 
vecino del barrio de loma, indio, casado, de 43 años de edad, 
de oficio sepulturero, cbmiciliado en la calle Sacristia número 
1, Julián oastafleda mlural de Caioocan, y {vecino del barrio 
de Loma. Indio, casad» de 36 años de edad, de oficio sepultu
rero y Blás Mirong, n.'tural de Baliuag, vecino del barrio de 
Loma, indio, soltero (e 25 años de edad, para que en el tér
mino de 9 días, contalos desda la fecha, de la publicación de 
este edicto en la «Gacea oficial> de esta Capital, comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle de Salinas núm. 17 de este arra
bal á fin de ampliar sus declaraciones como testigos en la 
mencionada causa, baj» apercibimiento en caso contrario de 
parárles el perjuicio qie en derecho hubiere lugar. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 28 da Febrero de 1893.—Esta
nislao Hernández. 

Don Angel Sauz y Bora, Juez de primera instancia en pro
piedad de este distiito, que de serlo y estar en el ejer
cicio de sus funcione el infrascrito da íé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Marcelo Cabilitasan (a) Hoy, de'unos treinta y un años de edad, 
casado, jornalero, natu al y yecino del pueblo de León de este 
partido judicial, para me dentro del término de treinta dias, 
contados desde la publuación del presente en la «Gacela oficial 
de Manila,» comparezaa en este Juzgado, ó en la cárcel p ú 
blica del mismo, para estar á las resultas de la causa que 
bajo el núm. 4033 íns layo contra el mismo y otros por robo, 
apercibido que de no orificarlo dentro del expresado térmioo, 
se le declarará rebelde y contumaz, parándole los perjuicios 
que en derecho haya ugar. 

Dado en Ilollo á 26 de Enero da 1813.—Angel Sunz — 
Por mandado de su Sría, Tibnrcio Saenz. 

Don ?José María Gutierez y Répide, Juez de 1.a instancia de 
esta provincia, que de estar en el actu*i ejercicio de sus fun
ciones, yo el infra^critc Escribano actuario doy fé. 
Por el presenta cito,'lamo y emplazedlos ausentes Eugenio 

y Mariano Barrlentos. e primero natural y vecino de Jamin-
dan, casado de 30 años de edad, de estatura regular, ojos y 
pelo negros, nariz chata, soler moreno, el último, casado, labra
dor, cara regular, color noreno, de 35 años de edad, de esta
tura alta, para que por e término improrrogable de treinta días 
a contar desde la inserena de este edicto en la aGaceta ofi
cial de Manila.» presenten inte este Juzgado á responder los car
gos que contra el m srna Ksulta en la causa n ú m 5481 por ame
nazas pues al asi lo hiceren, les oiré y administraré justicia 
en caso contrario se les ieelararó rebeldes y contumaces pa
rándoles los perjuicios qie haya lugar. 

Dado en Capiz á 2 de Diciambre de 1892.—José M.a Gutiérrez. 
—Por mandado de su SJa . , Vicente Triana. 

Por el presente cito, llimo y emplazo al procesado ausente 
Francisco Hernández, inlio, natural de S. Miguel, Manila, 
y tributante del puebk de Panay, casado, jornalero, de 
treinta y dos años de edal, empadronado en la Cabecera que 
administra D. Fernán !o Vega, de estatura siete palmos y dos de
dos, cuerpo regular, nariz chata, boca regular, para que por 
el término dn treinta diís, á partir desde la publicación del 
presente edicto en la «Gsceta oficial de Manila,» comparezca 
ante este Juzgado á contestar los cargos que contra el mismo 
resulta en la causa núm 6010, bajo apercibimiento, caso con
trario, se la declariri rebelde y contumaz, parándole los per
juicios consiguientes, entenJiéndose las ulteriores diligencias que 
al mismo se refiere a lo; Estrados del Juzgado 

Dado en Capiz » 10 de febrero de 1893-—José M.a Gutierres. 
- P o r mandado de su Sríi., Vicente Triana. 

Por el presente cito, llimo y emplazo al ausente Alfonso 
Arogino, indio, natural y vecino oe Cajidiocan Comandancia 
de Komblón de 27 años ce edad, casado, jornalero, á fin de 
que dentro del improrrogsble término de treinta dias á partir 
desde la publicación de <sto edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» presente & fste Juzgado k responder los cargos que 
contra el mismo resulta en la causa núm. 5544 por robo en 
cuadrilla y lesiones, pu'8 si asi lo hiciere, oiré y administraré 
justicia y en caso contra io se. declararé rebelde y contumaz, 
parándole los perjuicios fue haya lugar. 

Dado en Capiz á 15 de Tebre o de 1893.—José M.a Gutiérrez. 
—Por mandado de su Sríi,, Vicente Triana. 

Dolí" Adolfo García de Castro, Juez de primera Instancia en 
propiedad de esta provincia de Batangas, que de estar en 
el pleno ejeteicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presento cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

al fugado Marcos Iloo. cui-as circunstancias individuales se ig
noran, para que por el té'mino de nueve dias, contados desde 
esta fecha, se presente en < ste Juzgado á declarar en la causa 
núm. 13.991 contra Alejaidru Reyes por infidelidad en la cus
todia de p^eso; apercicib io de que en otro caso, le pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Ba angas a 1*5 de Febrero de 1893.—Adolfo García. 
—Por mandado de su Siía., José Macaraig. 2 

Por el presente cito, llimo y emplazo al ofendido Prospero 
García y testigos nombratos Terquio y Francisco ex-mozos de 
D. Antonio Tumaseti, pan que por el término de nueve dias á 
contar desde la últ ima piblicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila,» s resenten en este Juzgado para de
clarar en la causa núm. 13.49:5 que instruyo contra Vicente 
Ordiña por 1 s ón, apercilidos de que si no lo verificare, les 
pararán los perjuicios qui en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 1¡ de Febrero de 18j3.—Adolfo García 
—Por mandado de su Sra,, José Macaraig. 2 

Por el presente cito, llimo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado en libertad m la causa núm. lj.4Ub por lesión, 
Vicente OrdiBa, indio, sdte-o, de i7 años de edad, natural 
de Binondo arrabal de Bkmila y xeáidente en esta Cabecera, 
para que por el términc de treinta dias, contados desde la 
última publicación de esc edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente ea est' Juagado para ser reconocido por el 
Sr . Médico forense de ese mismo, apercibido de que en otro 
caso, se le declarará conumaz y rebelde á los llamamientos 
judiciales, parándole adenás los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Batangas a i! de Febrero de 1893.—Adolfo García. 
—Por mándalo de su Sra., José Macaraig, 2 

Don Antonio de Lara Isrqtú, Juez de primera instancia de 
este Distrito de Barots Viejo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, l infrascrito actuario d a f é . 

Por el presente cito, lamo y emplaz •• al procesado ausente 
Juan Linga. (a) Juan BaliruM de 45 años de edad, al parecer 
natural del pueblo de Lmbunao, empadronado que fué en la 
cabecería núm. 9 de D Casimiro Labinte, de oücio labrador, 
estatura baja, cuerpo mdio delgado, color moreno, pelo, cejas 
y ojos negras, nariz chat, barba mediana, cara medio larga y 
ai parecer ovalada cabplo medio calvo y alga canoso y boea 
regular, hijo de Aquina yde Ruíina ya difuntos, para que en el 

término de 30 días, contados desde !a inserción de test 
ea la «Gaceta oficial de Manila.» comparezca en este jn 
contestar el cargo que le concierne como reo aa,?i 
la causa n ú m . 2480 seguida en este Juzgado contra «rí 
por hurto y falsificación, apercibiéndole qus de no rpl"1* 
pasado dicho término, se le parará el perjuicio que en Ĥ . 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de 8. M. el Re» (q f, 

Eor su menor edad de su augusta midre la R^iua j j , t 
ristina exhorto y requiero á todas las autoridades tatñn ^ 

como militares, oroc3din a su bu^c i, captura y remisión .̂ V 
Juzgado de mi cargo habida que sea su persona. * • 

Dado ¡en Pototan a 11 de Febrero da 1893.—Antéalo ri 
Derqul.—Por mandado de su Sria. , Antero Tamaño. 9I| 

Por el presente cito, llamo y emplazo a los procesados 
ta-

y demás circunstancias personales se Ignoran, para^inT 

Simeón N., natural y reciño de Anüao. Andoc M.( nar 
Tecmo de Báñate é Ico N . , cuyo verdadero nombre v ar 

preciso y perentorio término de treinta dias, contados J 
la inserción de este edicto en la <Gaceta oficial de Maní 
presenten en este Juzgado á responder los cargos qUe 
ellos resultan en la causa núm. 2070 en el bien enteaíMTI 
de no hacerlo pasado dicho término, les pararán los pe 
que en derecho haya lagar. J ^ 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q 
y por su menor edad de su Augusta Madre la R-ilna lja¿ 
Cristina, exhorto y requiero a todas las autoridades ¿anH 
viles como militares para que se sirvan disponer su 5!* 
captura y caso de ser habidos los remitan á este Juz»;,]'"1 
mi cargo. o4'";. 

Dado en Pototan á 15 de Febrero de 1893.—Antonio de 1 
Derqul.—Pur mandado de su Sria. , Antero Tamayo. T 

Don Francisco Villamil Saavedra y Andina, Juez Ínterin, 
primera instancia de esta provincia de Albay, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al preso prófu»), 
selmo Gallas, indio, sin apodo, de treinta y siete años del1 
casado sin hijo, natural de Bulusan residente en I W 
del pueblo de Matnog, hijo de Tomas y de María GaliU 
barangay cuyo nombre y numero ignora del pueblo dj 
vesares de la provincia de Samar, de estatura y cuerpo reguî af. 
color moreno, cara redonda, ojos y cejas negros, boca regj 
nariz chata, pelo, con algunas canas, y barba escasa, proívSiei 
en la causa núm. 3450, 3823 , 3838 y núm. 34885 por losdj, v0 
de robo en cuadrilla, para que por el término de quince 
contados desde el siguiente de la publicación de este eíJ0' 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comijarezca en este Jawlií 
para declarar en la cmsa núm. 4472 que me hallo in^ 
yendo por infidelidad en la custodia de presos, apercibldol 
de no hacerlo, se le pararán Jos perjuicios que en derecholiií0¡' 
lugar. 

Dado en Albay, 20 de Febrero de 1893.—por mandado da' 
Sria. , J . Pérez Lara.—V.o B.o, Villamil. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado D, 
Rebusí, natural y vecino y ex-Gobernadorcillo del pu-b 
Oas, labrador, de cincuenta y seis años de edad, emp 
nado en la Cabecería núm. 60 de Don Gabriel Rebusí, 
que dentro del término de treinta dias, contados desde la „» 
de su inserción en la misma, se presente en los Estradow'5̂  
este Juzgado para declarar en la causa núm. 3860 por lin 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará dicha causifa 
su ausencia y rebeldía parándole los perjulciós qne ea«e 
recho hubiere lug-ar. ,1 ,0 

Dado en Albay á ocho de Febrero de 1893.—Por maudadsí" 
su Sría., J . Pérez Lara.—V.o B.o, Villamil. 113 

Re 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ignit Li 
Hita (a) Higuit, Indio, soltero, de cuarenta y seis años deá 
natural de Gasiguran, sin instrucción, de estatura alta, CUÍL 
delgado, calor moreno, pelo, cejas y ojos npgros, barba pocayl 
riz regular, y al ofendido chino Rufino Gerona So-üioiigco,^ 
tero, mayor de edíd, natural de Taguña, Imperio de China y r 
ciño del pueblo de Bulan, para que dentro del termino di 
días al primero, y nueve al úlitmo, se presenta en los í 
irados de este Juzgado para declarar en la causa núm. 8 
por robo, bajo apercibimiento de quo de no comparecer des 
del término expresado, se sustanciará dicha causa por sut 
senda y rebeldía, parándoles los perjuicios que en dera? 
hubiere lugar. 

Albay. 15 de Febrero de 1893.—Por mandado de su Sría., J.Pf 
Lara.—B.o V.o, Villamil. 

N 
E Don Manuel García y García, Juez de primera Instancia--, 

provincia de Tayabas, que de estar en pleno ejercicio del 
funciones, el infrascrito Escribano da fé. g L ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente HlsiMj T 
los Reyes, indio, viudo, labrador, de unos 28 años de edad,!.,, 
tural de San Juan, provincia de Batangas, y vecino de Bu*1!!11 
comprensión del pueblo de Mulaoay de esta, para que eael" 
mino de treinta días, contados desde la publicación da 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en i 
Juzgado para s^r notificado de la Real Sentencia, recalda eíl 
causa núm. 3477 contra el mismo y otros por robo en cuadCan 
con detención ilegal, apercibido que de no hacerlo, le pa» 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 24 de Febra^ de 1893.—Manual G. 
—Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

J NI 
Por providencia del Sr. Juez de primera instanci'- de' 

provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza á I1165:̂ . 
cacio, vecina de Bayambang de esta provincia y re8iden»»es 
Gerona de la de Tarlac, para que en el ténninn de jtf* 
días, contados desde el siguiente dia de la publicación del| 
senté edicto, se presente en este Juzgado para presurí^? L 
ración en la causa núm. 11873 seguida en este Juzgado War 
tra Nicolás Ruiz y otro por hurto y falsificación, W6¡^jk^ 
que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios quo en ® ^ 
haya. 

Lingayen, 24 de Febrero de 1893.—Silverio Hilario. 

lee 

Don Juan Franco González, primer Teniente del B5?"0!̂ -
de Linea de Joló núm. 73 y Juez instructor de la "̂¡¡f 
que se sigue contra los soldados de este Regiraie ito A" ! 
Asilo Br.ones, Pedro Marañen Rosales y D in el QJ'.10'. ¡s 

Por el presente edicto, cito, llamo y emjlaz) al ctn^J 
fiel Go-Tianco, de 3S años de edad, de estado soltero, fPp 
ción personero, habitante en la ..calle del Rosario de e3 ,̂; 
pital, sus señas principaleá, una cicatriz en el extremo 
ceja derecha, para que en el término de treinta (tt'i8taja 
tar desde la publicación dQl presante, ornoirezca 0rl e ím.»,. 
gado de instrucción del Regimiento de Línea de Joló ^ ^r1^ 
en el Cuartel del Fortín, para declarar en la sumi!"'1 1 iuer 
sigue contra los soldados arriba expresados ,6\ • -

Dado en Manila á los '¿8 días del mes de Febrero w 
de 1893.—El Juez instructor, Juan Franco González-

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.*'—MAGALLANBS, 


